
   

     

      

  

RESOLUCION M0.89-2-5-5- 06211 

ECON. EVFENIA UVIDIA $41 108 
SUBINIENDENTE DE INSPECLION Y CONTROL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

En ejercicio de la delegacion conlerada por el Señor >uperintendente de / 

cospasñlas, segun Hesolucion No. 88-1-4 3-0008; ” / ¿/ 

CONSIDERANDO: 

Bue sediante Inforae de Control No.0/5 de  —1989-v/-20 del 

Departasento de inspeccion y Control de esta tnisdad, se exteblece que la 
compañia LOTIZACIÓN AGRICOLA LOS RANCHOS $... expediente No 4225-64 no ha 

enviado dentro del plazo de tey, copias autorizadas del Salance General 

Anual, del Estado de Pérdidas y bañancias, «asi como de las memorias € 

intoraes de los adainisiradores y de los Organisaos de (fiscalización y 

Bás doesuaentoz exinidos en el  Keglamento de informaciones que las 

compsñras deben enviar a la Superintendencia, y que corresponden, a (los) 

ejeriaicios (6) tinanciero (s) de 1988; 

Yue, de acuerdo con ej sitio nosbrantento remitido a la 

Institución, consla registrado como adeanistrador Je la cvapañra 

LOTIZACIÓN — AGRICOLA (105 RANCHOS 5.4. el señor DARILO  VILIAVICENCIO 
VERDFL1 1. 

Hue, el frticulo 25 de la Ley de fompanas Jaculta al 

Superintendente de Compañias sancionar con «ulta sl administrador de la 

compañia, por la osmiston señalada en el considerando privero; 

Vue, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 98, reforavioria de 

la tey de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 

19R7, publicada en el Registro Oficial No. /23 de 7 de Julio de 198), se 

estanlece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

kn uso de la facultad conterada: 

RESUELVE > 

ARTICULO — PRIMERO. - INPONER a taitaelo personal, alo señor  DANILO 
YN LAVYICENCIA VERDELLI O, adainictrador de la cospañad LOFIZALION ALRICOLA 

10S HANCHOS S.ñ. , da aulta de CUARENTA Y CUATRO HIL 00/100 SUCRES 

(5/.44.000,00), por no haber penitido oportunamente a da Superintendencia 

de ¡o0mpañíias Jos documentos referidos en el considerando priaero de esta 

Kesaltuición; abvirtiendole que lá multa podrá repetirse hasta el debido 

cuapiiazento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -MOTIFICAR al señor VANILO VILLAVICENCIO VYERDELLI en 

cualquirra de las ftoraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Lredito srespectívo, 

una vez que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Revulurioón, y 
PROCEDER a sy insediata recaudación, de conformidad con al Ley. 
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